
EXPTE.Nº   0010-92

ORDENANZA

ARTICULO 1º) Apruébase la donación efectuada por el Gobierno de la Provincia de
Buenos Aires a favor de esta Municipalidad, según decreto 4230/91 de fecha 2 de
Diciembre de  1991, de los siguientes inmuebles ubicados en  Jurisdicción  del Partido
de Coronel Dorrego provenientes de la sucesión  vacante del señor  Domingo Rodríguez
Valle:

IDENTIFICACION  CATASTRAL:
Circunscripción XVII, Sección A, Manzanas 66 x, parcelas 1/5 y 7/8; 66 ñ., Parcelas 2-
5 y 66 r, Parcelas 6-8 y Circunscripción  I, Sección A,  Manzana 48, Parcelas 1-3 y 7-8.-

ARTICULO 2º) Destínase los inmuebles así  incorporados al patrimonio  Municipal, a
la Construcción de viviendas y espacios  verdes, en un plazo de dos (2) años  contados a
partir de la entrega de la posesión de la aludida tierra a la Municipalidad de Coronel
Dorrego.-

ARTICULO 3º) Autorízase  al Departamento Ejecutivo  a gestionar la registración
dominial a favor de la Municipalidad de Coronel Dorrego de la totalidad de los bienes
inmuebles cuya donación  es aceptada por la presente Ordenanza.-

ARTICULO 4º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda,
dese al Registro Oficial y oportunamente archívese.-

SALA DE SESIONES, Febrero 27 de 1992.-

Registrada bajo el número: 1134/92.-


